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Se le hace saber al memorialista que a través de derechos de petición 
no puede este despacho resolver asuntos relacionados con los procesos 
judiciales que tienen un procedimiento legalmente establecido para resolver las 
inquietudes de las partes e intervinientes tal como lo establece la sentencia No. 
T – 290/93. 
 

“El derecho de petición no puede invocarse para solicitar a un Juez que 
haga o deje de hacer algo dentro de su función Judicial, pues ella está 
gobernada por los principios y normas del proceso que aquél conduce. El Juez, 
en el curso del proceso, está obligado a tramitar lo que ante él se pida, pero 
no atendiendo a las disposiciones propias del derecho de petición, cuyos 
trámites y términos han sido previstos en el C.C.A. para las actuaciones de 
índole administrativa, sino con arreglo al ordenamiento procesal de que se 
trate. A la inversa, las funciones de carácter administrativo a cargo de los 
Jueces, dada su naturaleza, si están sometidas a la normativa legal sobre 
derecho de petición, tal como resulta del artículo 1º del C.C.A.” 
 

No obstante, el memorialista tenga en cuenta que la solicitud de títulos 
de depósito judicial fue resuelta mediante proveído de esta misma fecha, por 
lo que debe remitirse a lo allí dispuesto. 

 
Por secretaría comuníquese lo aquí decidido al interesado por el medio 

más expedito. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(2)  
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